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FinalmenteacuerdaINE
quepartidospostulen5
mujeresagubernaturas
CONSEJEROS corrigenconfusióny votan
por paridad;PRI va por impugnación, More-
na y PRD señalan que no lo harán. pág.

Deberáninformarantesdeprecampañacómolaaplicarán

AvalaINEparidadengubernaturas;
partidospostularána5candidatas

LA REPRESENTANTE DEL PAN se manifestóencontra,alasegurarqueelárbitronocuenta
confacultades;consejerosreviranquesí,enapegoa loscriteriosestablecidosporelTEPJF

Por Magali Juárez

or unanimidad, el Instituto Na-
cional Electoral (INE) avaló los

criterios de paridad para que los
partidos postulen a cinco candi-

datasa las ocho gubematuras y laJefatu-
ra de Gobierno que estarán en juego en
el 2024.

Durante lasesión delConsejo General,
se aprobó una nueva propuesta en ma-
teriade paridad,luego de que la semana
pasada una confusión en lavotación de-
rivó en el rechazo de la postulación de

Pesealdesacuerdo de los partidos po-
líticos,los consejeros electoralesrespal-
daron de manera unánime lapropuesta,
incluido el consejero electoralUuc-Kib
Espadas, quien anteriormente se había
pronunciado en contra.

“No dilatemos más en dar luz verde a
esteacuerdo.La paridad ha demostrado
su eficaciaparaatajar,en la realidady en
lo inmediato, las desigualdades que im-
piden a las mujeres acceder a oportuni-
dadesy alejerciciopleno desus derechos
político-electorales”,manifestó laconse-
jeraNorma Irene de laCruz.

Representantes de los partidos,como
la panista Marisol Vargas,argumentaron
en contradel acuerdo de paridad porque

señalaron que el órgano electoraladmi-
nistrativo no cuenta con facultadespara
establecerlas condiciones para lapostu-
lación de candidaturas.

“Estamos convencidos que la inter-
pretación respecto a la facultadpara im-
poner reglas en materia de paridad que
proponeelacuerdoquesesometeacon-
sideración, vulnera esos principios de
certezay legalidad, y por ello seguimos

que únicamente hombres han ocupado
la titularidad del Poder Ejecutivo local”,
señaló López Vences.

Los partidos políticos nacionales
deberán informar al INE, a más tardar
un día antes del inicio de la

paña correspondiente, cómo aplicarán
la competitividad en la postulación de
mujeres a las candidaturas de gobiernos
estatalesy la Jefaturade Gobierno de la
Ciudad de México.

El calendario establecido para

cara laautoridad electoralseñalaque el4
de noviembre corresponderá alaCiudad
de México; 14denoviembre, Tabasco;24
de noviembre, Guanajuatoy Morelos; 24
de diciembre, Puebla; 1de enero, Vera-
cruz,y 21de enero,

“”
EL INE RESOL-

VIÓ enfavordela
progresividadde

losderechosde las
mujeres,loqueva
acontribuirparair
dejandocadavez
másatráselpacto

patriarcal

Jesús Zambrano

Dirigente
nacionaldel PRD

que, en promedio, el
60 por ciento de las fuerzas debase y las
militancias de los partidos son mujeres,
y que aún existen 18 entidades en las
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mi”
NO CREO QUE VA-
YAMOS a impugnar,

puesestamosde
acuerdocon eltema
de estarafavorde
lasmujeresen la
políticay en más

espacios
Mariana Gómez del

campo
Secretaria de Asuntos

Internacionales del PAN

_

mi”
NOSOTROS ESTA-
MOS deacuerdoen
eltemadeparidad
degénero.No lo

vamosaimpugnar.
Seránlasencuestas,
serálagente,laque

definadónde irá
hombrey dónde irá

mujer

Mario Delgado
Líder nacionalde

Morena

_

DaniaRavelaseguróqueel
criteriohoy vigente es que el INE sítienefa-
cultadesparanormaren materiade paridad,
siempreque existaomisión

Acuerdo de paridad

¿Qué establece el criterio avalado?

PREVIO A LA EMISIÓN de lasconvocatorias
paralosprocesos internos,lospartidosdeberán
definiren qué entidades postularán mujeresy

 
DEBERÁN GARANTIZAR que ninguno de los
géneros sea postulado exclusivamenteen enti-
dades de bajacompetitividad.

DETERMINARÁN cuáles y cuántas convoca-
torias serán exclusivamenteparamujeresy los
criterios de competitividad para garantizar la
paridadsustantiva.

ESTO DEBERÁ ser informadoporescritoal INE
al menos un día antes del iniciodel periodo de
precampañas.

LO ANTERIOR seráel4 noviembreen CDMX,
Jaliscoy Yucatán;14en Tabasco;24 en Guana-
juatoy Morelos;24 de diciembreen Puebla;1de
enero,Veracruz,y 21

FotolCuartoscuro Y 1
rf * CA S " ñ 2

VOTACIÓN, ayer,en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.
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Habra cinco
candidatas a
gobernadoras,
determina INE
Ante la críticade los partidospolíticosy
luegode que la semana pasada no se
aprobó,finalmenteel consejogeneral
del InstitutoNacionalElectoral(INE)
avala el acuerdoparaque los partidos
políticosy coalicionespostulena cinco
candidatasa las ocho gubernaturasy
la Jefaturade Gobiernode la Ciudad de
México,que estaránen disputael
próximo año. Lo que sigue es una

probableimpugnaciónaunque Morena
anticipó que ellos no irán por esa vía.
Pág. 18

Ordena INE a partidos
postulara 5 mujeres

Elacuerdode las candidaturasfue
aprobadoporunanimidaden lo
generaly en loparticularpor10votos
a favory unoencontra

ntrecríticasde los partidospo-
líticosy luegodeque la semana
pasadano se aprobó,finalmen-
teelconsejogeneraldelInstitu-
toNacionalElectoral(INE)ava-

ló elacuerdoparaquelos partidospolíti-
cos y coalicionespostulena cinco candi-
datasa lasochogubemnaturasy laJefatura
de Gobiernode la Ciudad de México,que
estaránen disputael próximo año.

El acuerdo de las candidaturas fue

aprobadopor unanimidaden lo generaly
en lo particularpor lOvotosa favory uno
encontra,delconsejeroUuc-kib Espadas.

AGREGAN PÁGINAS
La consejeraelectoralNorma de la Cruz
precisóquealproyectooriginalse leagre-

garon34páginas,y tuvomodificacionesal
título,adición a tres definicionesal glo-
sario,variospárrafosdelos antecedentes,
y amplía y enfatizalas consideraciones.

Todoellocon elpropósitode explicitar
la fundamentación y reforzar la argu-
mentaciónactualmentecontenidaen el
marcoconvencional,constitucional le-

galdelEstadomexicanoparadarcumpli-
miento a la paridad entre mujeres y
hombres en la postulación a gubernatu-
ras y a la jefaturadegobiernoaelegirseel
2 de junio del 2024.

Además, seenfatizaronlos criteriosdel
principiodeparidadporpartedelos parti-
dos políticos nacionales, y reiteró sus
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obligacionesconformea la ley que los re-
gula,a sus propiosdocumentosbásicos y
alosmecanismosqueestoshan dispuesto
paragarantizarla paridadsustantiva.

El acuerdotambiénestablecequepar-
tidos y coaliciones deberán informar a
más tardar un día antes del inicio de la

precampaña correspondiente cómo apli-
caránla competitividaden la postulación
demujeresa dichascandidaturas,confor-
mea los criteriosmínimos precisadosen
sus documentos básicos.

En el caso de la Ciudad de México,Ja-
lisco y Yucatán,que inician precampañas
el 5 de noviembre,deberánavisar el4 de

septiembre.
Porloquese refierea los partidospolí-

ticoslocales,deberán el

de alternancia de género que hubieran
postulado en la última elección para la
gubernaturay Jefaturade Gobiernode la
Ciudad de México.

Por su lado,el consejeroUuc-kib Espa-
das criticóestadeterminacióny advirtió
quela autoridadelectoralno tienefacul-
tades para regular la paridad horizontal,
pues incluso el TribunalElectoraldelPo-
derJudicialdela Federaciónha determi-
nado que esto le corresponde al poder
Legislativo.

“Seha logradohacerdeestounadiscu-
sión maniquea donde quienes reclama-
mos el respetoa la Constituciónya la ley
somos vocerosdelpatriarcadoanquilosa-
do y nos oponemos al crecimientode las
mujeres,lo cual es absolutamentefalso”,
sentenció en su participación.

Sinembargo,laconsejeraelectoralDa-
nia Ravel respondióque el mismo Tribu-
naldejóenclaroqueenelcasodeomisión
legislativa,como es el caso de la mayoría
de las entidadesdel país,el INE debega-
rantizarquesecumplaelprincipioconsti-
tucionalde la paridaden todo.

Además,la presidentadel INE, Guada-
lupe Taddei,consideró que este acuerdo
esun avanceenmateriadeparidaddegé-
neroy auguróque,aunqueseaimpugna-
do anteelTribunalElectoral,prevalecerá,
porque tiene preceptos constitucionales.

El acuerdo explicaloscriterios
delprincipiodeparidadpor parte
delos partidosnacionales,y
reiterasus obligaciones de ley
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PARA ELECCIONES DE 9 GUBERNATURAS

Aprueba cel
INE paridad

ÓRDENES PUEDEN MODIFICAR RESULTADOS DEL PROCESO INTERNO
DE MORENA; DEBERÁN SER CINCO MUJERES Y CUATRO HOMBRES

REDACCIÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El Ins-
tituto Nacional Electoral (INE)

aprobó que, en las próximas

elecciones de 2024, todos los

partidos políticos que busquen

alguna gubernatura, tendrán
que postular a cinco mujeres y a

cuatro hombres, en atención al

principio por paridad de género

que busca reducir las desigual-

dades para que las mujeres pue-

dan tener más oportunidades

para ejercer sus derechos políti-
co electorales.

La decisión la tomó el Consejo

General del INE en sesión ex-

traordinaria de manera unáni-

me. La semana pasada la misma

autoridad electoral había des-

echado su proyecto de paridad

de género luego de que todas
las fuerzas políticas a excepción

del Partido Verde Ecologista de

México (PVEM), impugnaron el

principio debido a que violaba su

principio de auto identificación.

Aunque ya fue aprobado el

proyecto, se encuentra en tiem-

pos para ser impugnado ante el

Tribunal Electoral, el dirigente
nacional de Morena, Mario Del-

gado, adelantó que la fuerza guin-

da no impugnará la decisión, ya

que todos sus perfiles son compe-

titivos. El representante de Mo-

rena en la sesión, Mario Llergo,

también negó que promociona-
rán la impugnación a laparidad.

Actualmente Morena es la

fuerza política que cuenta con

un proceso interno más estruc-

turado, ya que tienen previsto

que el próximo 30 de octubre re-

velarán sus respectivos candida-

tos para las nueve gubernaturas.

El caso que más se debate es

el de la Ciudad de México, dón-

de Omar García Harfuch apa-

rece como uno de los favoritos

en varias encuestas, pero con el

proyecto de paridad, tendrían

Clara Brugada o Mariana Boy la

oportunidad de ser candidatas.

SANCIÓN A SERVIDOR QUE
ALTERÓ DICHOS DE AMLO

El INE anunció la suspención
del director de la Unidad Téc-

nica de lo Contencioso, Alberto

Cruz, por alterar citas textuales

de López Obrador, con las que se
determinó que había cometido

violencia política de género con-
tra Xóchitl Gálvez,
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IDÓNEO
 

o
- Morena es

el partido con

mejor estruc-
tura en su

proceso in-
terno

(E 
La presidenta de la Comisión de Igualdad de Génaro y No Discriminación, Rita Ball

López Vences, subrayó que el NE mantiene firme su compromiso por alcanzar la

paridad en las gubematuras locales

Aclaró que se rata de un proyecto fortalecido en su amgumentación, ya que incluye
un esiudio sobre las refomas que han sido aprobadas en las entidades, asi como

los argumentos hechos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación sobre la obligatoriedad de legislar en cada entidad federava en

materia de paridad en las gubematuras.

Con este proyecto, el INE busca atajar las desigualdades que impidan a las mujeres

acceder a oportunidades y al ejercicio pleno de sus derechos polilico-electorales

La deteminación del INE se sustenta en la obligaloriedad del principio constitucional

de paridad en todo y con ello se busca solventar algunas omisiones legislabvas

existentes a nivel local.

Ordena INE candidaturas de cinco mujeres y cuatro hombres en

gubernaturas 2024

* Partidos políticos nacionales definirán en qué entidades habrán de postular
candidaturas de mujees y hombres privilegiando su participación en

entidades de mayor competvidad

El Consejo General del Instituo Naconal Electoral INE) aprobó -por unammidad en

le general el procedimiento para garantizar el principio de la paridad de género, por

lo que partidos políticos -de manera individual en coalicón e candidatura común

deberán postular al menos cinco mujeres en las nueve entidades en donde se

renovarin las gubematuras y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en

los Procesos Electorales Locales 2023-2024

La Consejera Presidenta, Guadalupe Taddsi Zavala, presidió la sesión en la que se

alcanzó este acuerdo de paridad, con el cual refrenda su compromiso con la

paricipación politica de las mujeres y busca propiciar su inclusión en un número

mayor de gubemauras.

En consecuencia, los partidos políficos nacionales deberán informar al INE a más

tardar un dia antes del nico de laprecampaña coespondiente, cómo aplicarán la

competibvidad en la postulación de mujeres a las condidaluras a gubemaluras y la

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México.

* Fue decisión unánime del pleno del INE
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PARTIDOS—
POSTULARÁN
ACINCO
MUJERESPARA
LASNUEVE
ENTIDADES.
PÁG. 37

Impone INE
cuota de cinco
candidaturas
para mujeres

El PAN impugnará,
pues dice que los
partidos ya tienen
acciones de género

DIANA BENÍTEZ

dbenitezQelfinanciero.com.mx

Los partidos tendrán que postu-
lara cincomujeresparalasnueve
gubernaturas que sedisputarán
durante 2024, determinó el Insti-
tutoNacional Electoral (INE) en
la sesiónextraordinariadeayer.

Según elacuerdoaprobado,los
partidosdeberáninformaralaauto-
ridadelectoralcómoaplicaráneste
principiodeparidadhastaun día
antesdeliniciodelasprecampañas.

En elcasodelaCiudaddeMéxi-
co,JaliscoyYucatán,lafechalímite
seráel5 denoviembre.

Para Tabascoseráel 14 deno-
viembre; Guanajuatoy Morelos,
24 de noviembre; Puebla, 24 de
diciembre; Veracruz, 1 de enero,
y Chiapas,21 deenero.

El acuerdo también incluye
quelos partidos localesobserven
“preferentemente”la alternancia
degénerorespectodelcandidato
quehayan postulado en la pasada
elección.

Durante la sesión,la representa-
ción delPAN anunció

naráelacuerdo,puesconsideróque

lospartidosya tienenaccionesde
género al interior,pero el INE no

tienefacultadparaestablecerestas
reglas.

“Estamosconvencidosquelain-
terpretaciónrespectoalafacultad
paraimponerreglasenmateriade
paridadqueproponeelacuerdoque
sesometeaconsideración,vulnera
esosprincipiosdecertezay legali-
dad,yporelloseguimosinsistiendo
queesteInstitutoNacionalElectoral
no tienela facultadde establecer
condicionesen la formadepostu-

la sesión.

laciónde candidaturas a titulares
delospoderesejecutivoslocales”,
dijo MarisolVargas,representante
del PAN.

Morena,queinicialmenteestaba
encontra,cambiódeopinión, luego
dequeelpresidenteAndrésManuel
LópezObradorsepronuncióafavor
delo queproponía elINE.

“Morenanoapelaráesteacuerdo
antelasinstanciasjurisdiccionales
y acompañaremosladecisiónma-
yoritaria”,dijo su representante,
Mario durante

La consejeraCarla Humphrey
reiteró que la autoridad electoral

sí estáfacultada.“Lamayoría de
lasentidadesnohan cumplidocon
elmandato de la sentencia116de
2020,deemitirreglasparalapari-
dad en gubernaturas, tampoco lo
ha hechoelCongresodelaUnión;
portanto,hayunvacíolegislativo”.

La semana pasada, los conse-
jerosno aprobaronelacuerdopor
estarendesacuerdoenlaformaen

se lavotación.

CAMBIODEDECISIÓN.
Morena se había pronunciado en
contrade ladecisión del INE,pero
ayer cambió de opinión y aseguró
que no apelará.
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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Decisión. Guadalupe Taddei [iza.],presidenta del INE,durante la sesión extraordinaria de ayer.
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